
NOTAS HISTORICAS 

T O R R O E L L A 
Castillo ROCA MAURA y Castillo EL MIRADOR 

Algunos h is tor iadores señalan el nombre de este castil lo como el núcleo 
más p r i m i t i v o de la poblac ión de Torroel la de M o n t g r i , cuyo documento escr i to 
más ant iguo data del año 879. Sería este castil lo prop iedad de los señores feu
dales y a su a l rededor se cons t i tuyó y desarrol ló en el t ranscurso del t iempo e! 
comp le io urbano que hoy ofrece aún su par te antigua l lamada Vila-Vella, y que 
estaba en la edad media c i rcundada de mural las y torres. De ellas subsisten hoy 
ún icamente dos: el l lamado «Portal de Santa Cater ina», de f o rma cuadr icu la r 
rematada por almenas que fue restaurado por los servicios especiales de la 
«Mancomun i ta t de Catalunya» y la o t ra l lamada «Torre de les Bruixes» de f o rma 
c i rcu la r y sin entrada o por ta l de acceso, que era la tera l . 

No se d isponen de datos h is tór icos concretos sobre el l lamado castil lo de 
Roca Maura , aunque puede aventurarse la hipótesis de su ubicac ión en el Nor te 
de la actual Vil la, rodeando la Iglesia Par roqu ia l , lugar estratégico por su a l tu ra . 
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SOBRE LA VILLA DE 

D E M O N T G R I 
por PEDRO C A S T E L L S 

Alrededor del mismo se marca un recinto o fortaleza llamado en catalán «calle
ra» que revela ser ei núcleo originario de la formación de ia Villa. De esta Torre 
proviene, según los historiadores, el nombre de Torroella de Montgri; de Torre 
— Torreila — Torroella, y el compuesto restante Montgrí debido a la montaña 
del mismo nombre de color característico gris (Mont-Gris) originariamente. 

En este sector antiguo de la Villa, contiguo a la Iglesia Parroquial, mag
nífico ejemplar gótico del siglo XIV, existe el palacio llamado «El Mirador», 
existente ya en el siglo XI I I , que podría estar construido encima de los restos 
del titulado castillo de Roca Maura. Un documento del Archivo de la Corona 
de Aragón (Reg. 1,800, folio, 92, Año 1385) señala los lindes de este castillo o 
palacio; estaba en la «cellera», acrópolis o recinto fortificado de Torroella, entre 
la Iglesia y las murallas, 

45 



Torroel la fue de las pr imeras poblaciones 
del A m p u r d á n en l ibrarse del poder feuda l ; ya 
en 1237, Bernardo de Santa Eugenia, su señor, 
o to rgó un extenso pr iv i leg io a los habitantes de 
la Villa y en el año 12Ó5 aparece por p r imera vez 
una representación autor izada del común de ve
cinos o «un ivers idad», c o m o entonces se decía, 
f o rmac ión de un inc ip iente régimen mun i c i pa l . 
Poster iormente, en 1272, Dalmacio de Rocabert i , 
cedió mediante pe rmu ta , al in fante D. PedrOj p r i 
mogéni to de Aragón, f u t u r o Pedro I I I , el Grande, 
(11 ent re los Condes de Barcelona) la Villa y Cas
til lo de Torroel la, todos los derechos, té rminos y 
feudos de los «mi l i tes» caballeros. Entonces To
rroella se conv ier te en Villa Real, obt iene señala
dos pr iv i leg ios de los monarcas, los cuales pasan 
temporadas en el Palacio «El M i r a d o r » . 

Jaime I, «El Conqu is tador» , pasó en To
rroella el mes de abr i l de 1274, al d i r ig i rse al 
Conc i l i o de Lyón ; Jaime I I , ent re otras veces, 
hallóse en Torroel la en sept iembre de 1321 y 
especialmente Juan I, «El Cazador», pasaba lar
gas temporadas en la Vilía llevado por su gran 
af ición a la caza y ser el t é rm ino muy r ico en 
ella; mu r i endo precisamente el Rey sal iendo de 
Torroel la en los p róx imos bosques de Foixá en 
1396. De esta época, como ind icamos, siglos XI I 
y X IV , pertenece la categoría h is tór ica de la Villa 
favorec ida por sus soberanos que la d is t ingu ie
ron con especial empeño hasta conver t i r la en 
s imból ica cap i ta l idad de la comarca Ampurda -
nesa. V ino más tarde la decadencia de Torroel la, 
po r d iversos avatares h is tór icos, los Reyes aban
donaron su ant igua residencia que fue desmoro
nándose hasta pasar, en el t ranscurso de las 
edades, por diversas pertenencias de carácter 
par t i cu la r . 

En la ac tua l idad, d icho Palacio «El M i r a d o r » 
es prop iedad de los Condes de Torroel la de Mont -
g r í , ( t í t u l o noble que no guarda relación con los 
ant iguos señores h is tór icos de la Vi l la, ya que 
este t í tu lo fue o to rgado por el Rey D. A l fonso 
X I I I , a la persona del d i f u n t o D, Roberto Robert 
Sur is) han real izado la restauración y modern i 
zación para su uso norma l del v ie jo Palacio, res
petando los restos del ant iguo, en especial una 
bella galería gót ica por t i cada, conf iando la direc
c ión art íst ica de la obra al fal lecido a rqu i tec to 
gerundense D, Rafael Massó Valent í , espí r i tu de 
gran sensib i l idad y de gusto exqu is i to , que rea
l izó también el comp le jo tu r ís t i co de S'Agaró en 
la Costa Brava, de fama y prest ig io in ternac iona l . 

Este Palacio «El M i r a d o r » , cuyas d imens io
nes son de una hectárea aprox imadamente , pue
de vis i tarse con la debida autor izac ión de sus 
Sres, p rop ie ta r ios . 

EL CASTILLO DE MONTGHI 

En la d iv is ión del a l to y el ba jo A m p u r d á n 
hay la montaña p r o m o n t o r i o cen t ra l , a 315 me
tros sobre el nivel del mar , se levanta el castil lo 

del m i smo nombre de Mon tg r í . Se trata de una 
magníf ica fortaleza m i l i t a r de sobria construc
c ión , de est i lo de t rans ic ión románico-gót ico, 
perteneciente al siglo X I I I . En la publ icac ión 
«Ar te de España» M a d r i d , año 18ó7, se detallan 
sus característ icas arqu i tec tón icas como sigue: 
«Todo el ed i f ic io es de sillería de medianas d i 
mensiones, pero muy bien labrada y puesta en 
obra por hiladas hor izontales de igual a l tu ra . 
La u n i f o r m i d a d de este aparejo y las c i rcunc-
tancias de no estar acusada al exter ior la a l tura 
de los pisos por f i letes, p l in tos o cornisas de n in 
gún género, dan a la fachada un aspecto grave y 
fuer te muy aprop iado al ob je to con que se cons
t ruyó el edi f ic io. En el cent ro de la fachada Sur 
se abre la única puerta ex ter io r , f o rmada por un 
arco de med io pun to y defendida desde el adarve 
por un matacán cons t ru ido a p l omo sobre ella. 
Dos filas de aspilleras marcan al exter ior la a l tu 
ra de apoyo en los dos pisos del casti l lo, y dieci
seis almenas de planta cuadrada con capitel p i 
ramida l y saético, coronan la fachada pr inc ipa l 
encerrada entre las dos torres desprovistas de 
su co ronamien to . Un a j imez f o r m a d o por dos 
pequeños arcos de her radura que se apoyan so
bre una co lumnata cen t ra l , es el único vano que 
da luz al edi f ic io por la parte ex ter io r , debiendo 
haberla tomado éste en sus buenos t iempos del 
gran pat io cen t ra l , cuyo pe r íme t ro se conserva, 
dándo lo a entender además los arranques de los 
arcos que aún subsisten en los muros como he
mos indicado an te r io rmen te . Las otras fachadas 
son enteramente iguales a la p r i nc ipa l , a excep
ción de los vanos de que carecen, no teniendo 
más vistas sobre la campiña que las que les pro
porc ionan los dos órdenes de aspilleras de que 
hemos hecho mención y la del adarme». 

El casti l lo se encuentra en la ac tua l idad se
r iamente afectado en una de las torres deb ido a 
los rayos que en él hacen mella des t ruc t iva ; para 
evi tar estos efectos la Comis ión Provincia l Ar
queológica ordenó la colocación de cuat ro pa
rarrayos en las torres de ángulo. El casti l lo es de 
p rop iedad munic ipa l y puede v is i tarse l ibremen
te por no estar cerrado, 

HISTORIA 

Perteneciente Torroella de Mon tg r í en el 
siglo X I I I al poder rea l , Ja ime 11 moraba en la 
Villa en especial para solazarse en ella como finca 
de recreo y de caza; en el l lano, en la desembo
cadura del Ter, existía un gran coto de caza en
clavado ent re dos brazos del río f o r m a n d o una 
gran isla l lamada «Illa del Massot o Pinell». El 
vecino del monarca, el Conde de Ampur i as , Pon-
cío Hugo IV, en pugna con el poder real que Iba 
pau la t inamente absorb iendo y e l im inando los do
min ios feudales, cont ro laba el curso del r ío más 
ar r iba de Torroel la, en el sector de Verges, v allí 
ob turaba su cor r ien te per jud icando a lo? mo l i 
nos del rey y además causando serio per ju ic io 
a los vedados de caza como lo atestigua este 
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texto del Arch ivo de la Corona de Aragón: «pus 
laygua no sia al f lom tota la cassa sen fugerá e 
irá a la montanya e debans cant laygua h¡ era 
no sen podia e ix i r que estaba en t re dues ayguas». 

Esta conducta decid ió al Rey Jaime II a em
prender una represiva acción cont ra el Conde de 
Ampur ias y fornnuló un ^memor i a l de greuges» 
cont ra él en 1302 ante la Cor te de Gerona, pero 
para mayor demost rac ión de su poder y como 
seria amenaza bél ica, mandó cons t ru i r en la 
cima del Mon tg r í el castillo de referencia en el 
año 1294, apl icando a su const rucc ión las rentas 
reales de Torroel la, d i r ig iendo las obras Bernardo 
de L l ib iá , no como arqu i tec to sino con el cargo 
de Procurador Real. 

Ante tan seria amenaza, el Conde de Ampu 
rias depuso cuerdamente su ac t i t ud , y se inc l inó 
ante la vo lun tad real. Con ello, el castil lo quedó 
sin te rminar , desaparecido su móv i l p r i nc ipa l , 
y así aún subsiste en la actua l idad. 

LAS FORTIFICACIONES DE LAS ISLAS MEDAS 

Las islas Medas const i tuyen un reducido ar
chipiélago cal izo de unos siete islotes. La «Meda 
Gran» alcanza unas 15 Hectáreas de superf ic ie y 
dista unos 900 metros de t ierra f i rme, presen
tando una f o rma general de meseta de 76 me
tros sobre el nivel del mar en su a l t i t ud máx ima. 
La «Meda Xica», de d imensiones más reducidas, 
separada de la otra por unos 50 met ros , es de 
asequib i l idad más d i f í c i l . Los otros islotes son 
pequeños y de abrupta conf igurac ión. 

HISTORIA DEL POBLAMIENTO HUMANO 

La «Meda Gran» ha sido poblada en varias 
ocasiones desde la época ant igua, hallándose in
cluso cerámica romana en ella. A l te rna t ivamente 
habi tada por los piratas berber iscos, lo que le 
mereció el despectivo cal i f icat ivo «d'espelunca 

de l ladres»; al parecer se llegó a cons t ru i r una 
fortaleza hospi ta lar ia en el siglo X IV , que se de
r r u m b ó poco después estrepi tosamente. 

Durante la Guerra de la Independencia, las 
islas Medas fueron ocupadas por las tropas in
glesas, altadas con las españolas, con lo cual 
fueron calif icadas de islas de la L iberac ión . 

En la actual idad no existen restos de f o r t i 
f icaciones en ellas, aunque se conserva en el Mu
seo M i l i t a r de M o n t j u i c h , en Barcelona, un mapa 
inédi to del año 1811 señalando los topón imos 
t ípicos y en la «Meda Xica» las siguientes refe
rencias: a) Baterías, b ) Barracas para las Tro
pas; c ) Hosp i ta l ; d ) Minas donde viven Oficia
les; e) Cor tadura ; f ) Almacén de víveres; g) Ca
sa del Gobernador ; h ) Paraje donde suele haber 
agua; i ) Almacén de pó lvora ; j ) Camino cu
b ie r to ; k ) Reducto para imped i r la subida a la 
I" pequeña, 

El abandono de v ig i lancia humana con la 
desapar ic ión del encargado del an t ibuo fa ro de 
señales al ser éste sus t i tu ido por o t r o automá
t ico, acarrearon la dest rucc ión inevi table de las 
edif icaciones a pesar de su sól ida contex tura . 

En el presente las islas Medas permanecen 
en su más puro estado v i rgen, comple tamente 
salvaje, y se han conver t ido en paraje natura l y 
lugar de nid i f icación de la gaviota argéntea en 
cant idades asombrosas (se calcula según recien
tes estudios de carácter c ientí f ico la n id i f icac ión 
de unas 2.500 parejas de gaviotas) cosa que en 
todo el Med i te r ráneo occidental no se produce 
ni existe o t r o lugar que ofrezca esta maravi l la 
de tan asequible observación y de gran interés 
c ientí f ico e incluso tu r ís t ico . 

Recientemente, el Bolet ín Ofic ial del Estado 
de fecha 29 de mayo de 19Ó5, publ icaba un de
creto del M in i s te r i o de Hacienda por e! que se 
adscriben al Ins t i tu to Nacional de Indust r ia con 
autor izac ión a d icho Ins t i tu to para que aporte a 
la Empresa Nacional de Tu r i smo el derecho de 
usuf ruc to a camb io de las acciones que corres
pondan de la const rucc ión de un comp le jo tur ís
t ico depor t i vo de al to nivel in te rnac iona l . 
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